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CRITERIOS JURISPRUDENCIALES

INTEGRACIÓN Y APLICACIÓN SUPLETORIA DE LA LEY
1) Exp. 071-12-AH-F. 29/06/2012. CÁMARA DE FAMILIA DE LA SECCIÓN DE OCCIDENTE.

Cuadro fáctico:

"Recurso de apelación en contra de la sentencia pronunciada en Proceso de Cuidado Personal, respecto al punto que denegó la medida cautelar de Régimen de Visitas, Comunicación y Estadía, por considerar el recurrente que en el informe social únicamente fue entrevistada la parte demandada no así a la parte demandante, con la finalidad de corroborar los hechos. Se resolvió revocar el punto impugnado, decretando la medida cautelar solicitada, a fin de garantizar la protección de los derechos tanto de las partes como de la niña involucrada."
Extracto:

"El recurso planteado por la referida profesional reúne los requisitos legales para ser admitido y son los siguientes (las disposiciones que aparecerán entre paréntesis corresponden a la Ley Procesal de Familia, en adelante identificada sólo como “Pr.F.”): 1) Se alzó de la sentencia interlocutoria que resuelve sobre una medida de cautelar, la cual no está comprendida en el Art. 153 literal “f)” Pr.F. como apelable, pero en virtud de la aplicación supletoria del Código Procesal Civil y Mercantil si es alzable, pues el cuarto inciso del Art. 453 de dicho Código dispone que: “La decisión que resuelva las medidas cautelares admitirá recurso de apelación, pero si quien recurriese fuese aquel a quien las mismas perjudican el recurso se concederá sin efecto suspensivo."

2) Exp. 1ºT.-01-27-02-12. CAMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCION DE ORIENTE. 23/04/2012.

Cuadro fáctico: 

"Se apela de la sentencia en el Proceso Civil Especial de Tránsito promovido en contra de los apelantes, quienes alegan como agravios que el Juez inferior en grado dejó de aplicar las disposiciones del Código Civil respecto al cómputo de los plazos; de igual manera muestran inconformidad con la forma en la cual fue valorada la prueba. La Cámara desestimó los agravios, principalmente, al argumentar que los plazos deben ser computados en días hábiles en aplicación supletoria del Código Procesal Civil y Mercantil."
Extracto:

"17) La Ley de Procedimientos Especiales Sobre Accidentes de Tránsito, en su Art. 71 dice que en lo no previsto por la presente ley se aplicarán las normas del derecho común, en tanto no contraríen el espíritu de la misma; por otra parte el Código Procesal Civil y Mercantil dispone en el Art. 20, la aplicación supletoria de este Código cuando dice: “ En defecto de disposición específica en las leyes que regulan procesos distintos del civil y mercantil, la normas de este código se aplicarán supletoriamente”.-

18) Dicho lo anterior, en cuanto a cómo de deben contar los días en los plazos previstos en días, este tribunal comparte opinión de que deben contarse días hábiles y de que aunque las disposiciones del Código Civil no fueron derogadas expresamente, lo fueron en forma tácita cuando dispone el Art. 704 al final del inciso segundo: “ Así como todas aquellas leyes o disposiciones contenidas en otros cuerpos 17) La Ley de Procedimientos Especiales Sobre Accidentes de Tránsito, en su Art. 71 dice que en lo no previsto por la presente ley se aplicarán las normas del derecho común, en tanto no contraríen el espíritu de la misma; por otra parte el Código Procesal Civil y Mercantil dispone en el Art. 20, la aplicación supletoria de este Código cuando dice: “ En defecto de disposición específica en las leyes que regulan procesos distintos del civil y mercantil, la normas de este código se aplicarán supletoriamente”.-

18) Dicho lo anterior, en cuanto a cómo de deben contar los días en los plazos previstos en días, este tribunal comparte opinión de que deben contarse días hábiles y de que aunque las disposiciones del Código Civil no fueron derogadas expresamente, lo fueron en forma tácita cuando dispone el Art. 704 al final del inciso segundo: "Así como todas aquellas leyes o disposiciones contenidas en otros cuerpos normativos referidos a las materias que regula este Código", es decir materia procesal.-"
3) Exp. 04-D-2012 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. Conflicto de competencia. 27/03/2012.

Extracto:

"Por consiguiente, esta Corte acuerda integrar la falta de regulación relacionada ut supra, atendiendo a las reglas de distribución jurisdiccional fijadas en la norma procesal actual, que son de aplicación supletoria en el caso sub judice, en lo que se refiere a la competencia para conocer del recurso de apelación, que es atribuido taxativamente a las Cámaras de Segunda Instancia y no así a los Tribunales de Primera Instancia, tal como lo señala el Art.29 ordinal 1° C.Pr.C. y M., que expresa: "Las cámaras de segunda Instancia conocerán: 1° Del recurso de apelación", y por cuyo motivo, en el caso particular, será la Cámara de lo Civil de la Primera Sección de Occidente la competente para conocer en apelación de las providencias definitivas dictadas por la Jueza de Paz de Candelaria de la Frontera, en las diligencias de desalojo reguladas en la citada Ley, habida cuenta tener ésta jurisdicción para conocer en segunda instancia de asuntos civiles en el departamento de Santa Ana lo que así se determinará."

4) Exp. 52-2012. Sala de lo Constitucional. 29/02/2012.
Extracto:

"IV. Por otra parte, esta sala advierte que el peticionario no señaló en su solicitud un lugar o medio técnico para recibir notificaciones, pero sí indicó encontrarse interno en el Centro Penitenciario de Apanteos.

A ese respecto, según el artículo 170 inciso 2º del Código Procesal Civil y Mercantil –norma de aplicación supletoria para el proceso constitucional de hábeas corpus– establece que cuando el demandante no indica un lugar o medio técnico para recibir notificaciones, deberá prevenírsele para que subsane dicha omisión.

No obstante lo antes dispuesto, esta sala considera, en atención a la situación especial de restricción en la que se encuentra el señor Choto Calzada dentro del aludido centro penal, realizar el acto procesal de comunicación mediante auxilio judicial. Lo anterior tiene por objeto garantizar el derecho de audiencia y a la protección jurisdiccional de aquel mediante el conocimiento directo e inmediato del presente pronunciamiento, lo que a su vez, proporciona certeza respecto a la fecha exacta en que se recibe la respectiva notificación. Por tanto, es procedente aplicar en el presente caso de forma supletoria el artículo 141 inciso 1° del Código Procesal Civil y Mercantil, para lo cual deberá requerirse cooperación al Juzgado Segundo de Paz de Santa Ana, a efecto de notificar este pronunciamiento a la solicitante de este hábeas corpus, de manera personal, en el establecimiento penitenciario aludido."
5) Exp. 19-4MC-11-A. CÁMARA SEGUNDA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCIÓN DEL CENTRO. 06/01/2012.
Cuadro fáctico:
"La sociedad recurrente procuró subsanar las prevenciones que se le realizaron, no habiéndolo logrado en cuanto a presentar el cálculo y la sumatoria de los intereses de la cantidad reclamada, por tal motivo la demanda fue declarada inadmisible, por lo cual recurrió en apelación. La Cámara resolvió que dicha exigencia no es necesaria, pues no corresponde a ninguno de los requisitos de forma prescrito por la legislación respecto a la demanda ejecutiva."

Extracto:

"No obstante, no debe ignorarse el hecho que para que el proceso ejecutivo se instale como tal, el derecho de acción abstracto que posee el actor debe ejercitarse por medio de un instrumento adecuado que la ley ha establecido previamente, es decir mediante una demanda.

Como todo acto procesal, la demanda está sujeta a ciertos requisitos, unos se refieren al fondo y otros a su forma, y ni las partes ni el juez pueden escoger libremente el modo de hacerlo. Si bien es cierto, dentro de la ordenación del proceso ejecutivo, no se establece de manera expresa que la demanda deberá cumplir con los requisitos del artículo 418 CPCM, pero tomando como base el artículo 19 del mismo cuerpo legal y la naturaleza del proceso ejecutivo, debe hacerse una integración ante tal vacío legal, entendiéndose aplicable, por la misma naturaleza del proceso ejecutivo, los requisitos de la demanda simplificada del mencionado artículo 418 CPCM, ya que no puede dejarse al arbitrio de las partes la determinación de los requisitos mínimos que debe contener la demanda, y ante dicho vacío legal, es una obligación insoslayable del juzgador integrar las normas procesales, tal como lo manda el artículo 19 antes mencionado, tomando en cuenta que se debe buscar en todo momento la protección y eficacia de los derechos de las personas y la consecución de los fines que consagra la Constitución de la República, dentro del respeto al principio de legalidad, artículo 18 CPCM. Por ello, al analizar detenidamente el resto de disposiciones dentro de la regulación del proceso ejecutivo, encontramos el artículo 467 in fine CPCM, que remite a la regulación del proceso abreviado en lo pertinente, por lo que en relación con el proceso ejecutivo deberán aplicarse respecto de la demanda y el caso especial del artículo 467 parte final CPCM las disposiciones del proceso abreviado, respetando en todo momento la regulación especial y expresa del proceso ejecutivo."
xp. Ch-16-06-10-11. CAMARA DE LO CIVIL DE LA PRIMERA SECCION DE ORIENTE. 23/12/2011.

Extracto:

"por lo que ha sido contratado para un tiempo claramente definido y la actividad para la cual fue contratado es para asesoría, por lo tanto se encuentra dentro de las personas que están excluidas dentro de la Carrera Administrativa Municipal y si no esta comprendido dentro de la Carrera Administrativa Municipal la acción incoada en contra de los miembros del Concejo Municipal como es la NULIDAD DE DESPIDO, dicha acción carece de base legal para ser incoada por lo que debe declararse IMPROPONIBLE LA DEMANDA, por ser su objeto ilicito o sea que no tiene un fundamento legal y debe declararse la terminación anticipada del proceso, por existir una Improponibilidad sobrevenida, tal como lo establece el Código de Procedimiento Civiles y Mercantiles Comentado del Consejo Nacional de la Judicatura, elaborado por elaborado por: el Dr. Juan Carlos Cabañas García, el Dr. Oscar Antonio Canales Cisco y el Dr. Santiago Garderes, en el mes de Julio 2010, a páginas 287

DICE: … Finalmente destacar que sin perjuicio de las potestades del Tribunal, el demandado puede excitar el control de la causa de improponibilidad no solamente dentro de la contestación de la demanda, sino dentro de cualquiera de las audiencias previstas dentro del proceso o fue ra de esas audiencias también por escrito, en cuyo caso se abrirá un incidente rápido para dilucidarlo, dando tres días a las partes para ser oídas y si alguna plantea oposición se convocará una vista en los die z días siguientes “a menos que estuviere próximo la realización de alguna en cuyo caso se incluirá el incidente como punto de agenda” Todo ello según el Artículo 127 C. P. C. M. De estimarse la causa, y así será cuando decidan todas las partes apoyarlas o en otro caso por que así lo aprecie el juez con arreglo a la legalidad, se archivará el proceso.-

7) Exp. 6-3-C-O-2011. CÁMARA DE LA TERCERA SECCIÓN DEL CENTRO. 28/07/2011.

Extracto:
"Sobre el motivo señalado, esta Cámara entiende que esa falta de legítimo contradictor, es partiendo de lo que el mimo apelante introduce como motivo, es decir, la falta de litisconsorcio pasivo necesario; de lo anterior nos permitimos citar al autor salvadoreño OSCAR ANTONIO CANALES SISCO, quien en su obra “Derecho Procesal Civil Salvadoreño”, 2° edición, en su página 64 nos menciona cual es el fundamento de este instituto procesal: “”””El fundamento principal del litisconsorcio se basa en que la Ley o el Derecho material imponga la integración en forma inescindible, por varias razones:

A. Extensión de los efectos de la cosa juzgada a terceros, por principio de la audiencia bilateral;

B. La naturaleza de la relación jurídica material;

C. Evitar sentencias contradictorias; y

D. La imposibilidad jurídica de pronunciarse el Juez; y la imposibilidad física del cumplimiento de la resolución judicial.””””””
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